
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

Ibagué, veintitres (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 
El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 53, hoy 24 de agosto de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

 PASTOR RODRÍGUEZ FERIA 

Secretario (e) 
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El presente proceso se recibe del JUZGADO 6º LABORAL DEL CIRCUITO POR 
IMPEDIMENTO DE LA TITULAR, por lo que se acepta impedimento de la homóloga y 
se admiten las diligencias en el estado procesal recibido. 
 
Téngase por contestada la reforma de la demanda por parte de Porvenir y Colpensiones.  
 
Se fija fecha para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 77 CPTSS el 02 de 
febrero de 2023 a las 10 am.  
 
 
NOTIFÍQUESE,  

 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tipo de proceso: ORDINARIO LABORAL 

Radicado: 73001-31-05-001-2022-00170-00 

Demandante (s): MARÍA GRISELDA RIVERA LEMUS 

Demandado (s): SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.. 
 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES “COLPENSIONES”. 

Asunto: ACEPTA IMPEDIMENTO Y SEÑALA FECHA 
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